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Proceso Verbal de Menor Cuantía  

Demandante ISA Intercolombia S.A. E.S.P. 

Demandado Hernán Jaramillo Montes y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2019 00062 00 

Providencia Resuelve solicitud 

 

Mediante correo electrónico presentado el día de hoy el Dr. HERNANDO JAVIER LÓPEZ 

GÓMEZ manifiesta su imposibilidad para asistir a la audiencia programada para el día de 

mañana a las 8:30 a.m. toda vez que a esa misma hora y fecha debe estar presente en 

audiencia de acusación “la que habrá de realizarse a instancias del juzgado séptimo penal 

del circuito de la ciudad de Manizales, en cuyo caso mi prohijado es el togado doctor Hugo 

Posada Cortés. Audiencia esta que ya ha sido aplazada en dos oportunidades, la última de 

ellas el pasado 31- de julio de los cursantes”. Igualmente aclara que dicha audiencia había 

sido programada con mayor antelación a la que convocó el Juzgado 

 
Siendo así, al cumplirse los presupuestos indicados en los incisos 1° y 2° del numeral 3° 

del artículo 372 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA dicha excusa. 

 
En consecuencia, se procede a fijar como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, 

el día 29 de octubre de 2020, a las 1:30 p.m.   

 
Por otra parte, en atención al nuevo poder presentado el día de hoy por la parte actora, y 

de conformidad con el artículo 76 del C.G.P., se entiende TERMINADO (REVOCADO) el 

PODER que fuere otorgado a la Dra. MÓNICA MARÍA GARCÍA GARCÍA con T.P. 120.962 

del C. S. de la J. 

 
Por otra parte, se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada MARÍA ALEJANDRA CALLE 

HERNÁNDEZ con T.P. 294.441 del C. S. de la J., para que continúe representando a la 

parte actora en los términos del poder a ella conferido. Igualmente, se le requiere para que, 

en el término de ejecutoria de esta providencia, cumpla lo establecido en los artículos 28, 

numeral 20, y 36, numeral 2º de la Ley 1123 de 2007 (Código Disciplinario del Abogado). 

 
Finalmente se incorpora al expediente el pronunciamiento emitido por la procuradora 

Judicial 179, Dra. MARLEN ESCUDERO TORRES, en cuanto a que carece de competencia 

por la naturaleza del proceso y por el factor territorial para intervenir en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

15. 
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